
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEGOB A EXPEDIR 

LOS LINEAMIENTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 BIS DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y ARRENDAMIENTO DE VIDEOJUEGOS, A CARGO 

DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO RAMOS TAMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El que suscribe, Mario Alberto Ramos Tamez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

en la LXIV Legislatura en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, numerales 1, 

fracción II, y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía 

proposición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Gobernación a 

expedir los lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de clasificación, distribución, comercialización y arrendamiento de videojuegos, así 

como del estatus que guardan su operación y funcionamiento, con base en las siguientes 

Consideraciones 

El 15 de diciembre de 2018 se aprobó el dictamen de la Comisión de Gobernación mediante el cual se aprueba 

la minuta con proyecto de decreto por el que reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública y de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 

clasificación de videojuegos. 

Dicha reforma de ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2018, tiene como 

objetivo principal que la Secretaría de Gobernación los lineamientos de clasificación respecto a los contenidos 

de los videojuegos que se producen, distribuyen y comercializan en nuestro país, con la finalidad de preservar el 

interés superior de la niñez mexicana y establece un plazo a la Secretaría de Gobernación de 180 días para 

emitir dicho ordenamiento jurídico, plazo que ha llegado a su término. 

La importancia de dichos lineamientos de clasificación, radica en que existen cientos de videojuegos de 

contenido violento, lenguaje inapropiado, escenas de sexo explícito, que hacen referencia a la apología del 

delito, delincuencia organizada y apología del delito, que están a la libre disposición de menores de edad sin 

ninguna restricción, ya sea en medio físico o en plataformas de descargas digitales. 

Actualmente, en el país se comercializan y distribuyen videojuegos con una clasificación internacional por 

edad, específicamente el de la Junta de Clasificación de Software de Entretenimiento (ESRB).
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Sin embargo, dicha clasificación, no se encuentra acorde con la realidad del país, en la cual, según cifras del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, este año se han registrado los niveles más 

altos de violencia en los últimos 21 años.
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Ello, sumado a la forma en que el narcotráfico se ha introducido en la sociedad, hasta formar parte de la 

denominada narcocultura, palabra utilizada para hacer referencia al estilo de vida, comportamiento, lenguaje e 

incluso vestimenta de las personas inmiscuidas en el narcotráfico y la delincuencia organizada. 

Esa situación es preocupante, ya que actualmente los niños y los jóvenes imitan dichos estereotipos al ver 

permeadas sus oportunidades de proyectos viables de vida, y encontrarse en condiciones de alta marginación, 

maltrato, abandono o explotación infantil. 



 

 
 

Por poner un ejemplo: hay un juego que puede descargarse en las plataformas digitales de manera 

gratuita, Narcos: Cartel Wars”, clasificado como “T” Adolescentes, supuestamente apto para personas mayores 

de 13 años, según la clasificación ESRB, pero que a decir de su propia descripción es una clara apología al 

narcotráfico: “Todo es razonable cuando corres tu propio cartel en el juego oficial de los Narcos. Envuélvete en 

el peligroso y emocionante rol de capo de un cartel den el juego oficial basado en la telenovela de 

éxito Narcos. Decide entre dominar por medio de la fuerza bruta o ganarte el respeto a través de la lealtad. 

Algunas veces gente mala hace cosas buenas... Al final tú decides ¿será “plata” o “plomo”?”
3
 

Por ello considero imperativo exhortar a la autoridad correspondiente, en este caso a la Secretaria de 

Gobernación, para que a la brevedad posible, haga uso de sus atribuciones y expida los lineamientos 

contemplados en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ello, 

para evitar que los niños y los jóvenes continúen expuestos a un ambiente de violencia que impida su pleno 

desarrollo psicológico y pueda causar daños irreparables no solo en su conducta si no en su proyecto de vida. 

Un estudio realizado por el Departamento de Justicia de Estados Unidos de América en 2012 señala: “Cuando 

los niños y los adolescentes experimentan violencia de manera repetida o por periodos prolongados, su cuerpo y 

cerebro se apartan a enfocarse en su supervivencia... por lo que pueden engancharse en comportamientos 

delictivos como una manera de obtener una sensación de control sobre sus caóticas vidas y de lidiar con la 

confusión emocional y las barreras que genera la violencia para poder alcanzar la seguridad y el éxito”.
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Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría de Gobernación a expedir los lineamientos previstos en 

el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 

clasificación, distribución, comercialización y arrendamiento de videojuegos. 

Notas 

1 https://www.esrb.org/  

2 https://datos.gob.mx/busca/dataset/secretariado-ejecutivo-del-sistema-nacional-de-seguridad-publica  

3 Texto tomado de la plataforma digital 

https://play.google.com/store/apps/details?id=com.ftxgames.narcos&hl=es_MX  

4 Department of Justice (2012). Report of the attorney general’s National Task Force on Children Exposed to 

Violence.Washington, DC: Department of Justice. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2018. 

Diputado Mario Alberto Ramos Tamez (rúbrica) 
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